
Al despacho 

Bucaramanga, 02 de septiembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

SHERLLY OLIVEROS DURÁN 

SECRETARIA 

PACHO 

BUCARAMANGA,  
         Dc 2019-00387 LD 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Remítase a la Oficina Judicial la presente solicitud de 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL a efectos que sean 

repartidas a este despacho como corresponde en razón que el 

trámite que se pretende iniciar es a continuación del proceso 

de DIVORCIO CONTENCIOSO radicado 2019-00387 

 

 

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA ÁLVAREZ DE MORENO 

JUEZ 

 


